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LEY QUE REGULA LA CUENTA DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD (CUENTA -DNI) 

Artículo 1. Objeto 

El objeto de la presente ley es establecer el marco regulatorio de la Cuenta 

Documento Nacional de identidad (Cuenta-DNI), en atención a los objetivos 
. . . prioritarios y lineamientos de la Politica Nacional de Inclusion Financiera. 

dO Artículo 2. Alcance 
te B?\ M 

'fI.. La presente ley comprende a toda persona nacida en el país o naturalizada, que 

posea el documento nacional de identidad (DNI) y cuente con capacidad de 

ejercicio de sus derechos civiles de acuerdo con la Constitución Política del Perú 

y el Código Civil. 

Artículo 3. Cuenta-DNI 

3.1 La Cuenta-DNI es una cuenta de ahorro que se abre en el Banco de la 

Nación (BN), el cual se encarga de su administración. Es utilizada para el 

pago, devolución o transferencia de cualquier beneficio, subsidio, 

prestación económica o aporte que el Estado otorgue o libere para el 

titular, así como para otras operaciones que fomenten el acceso y uso de 

servicios financieros por parte de la población. 

3.2 La Cuenta-DNI se abre deforma automática y obligatoria, está vinculada 

al documento nacional de identidad y opera en un entorno digital. La 

Cuenta-DNI constituye una cuenta básica, conforme a las regulaciones 

vigentes. 

3.3 Los procedimientos operativos, los términos o condiciones de la Cuenta-

DNI, así como las características de su vinculación con el DNJ, se establecen 

en el reglamento de la presente ley, con arreglo a las normas dictadas por 

la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones (SBS). 








